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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00155 – 00 (Medidas cautelares)

Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta de la autoridad
de movilidad (pdf 07 c. 2) que da cuenta de la inscripción de la medida cautelar de
embargo  decretada  sobre  el  automotor  del  demandado  por  auto  del
04/04/2022 (pdf 02 c. 2).

Requiérase  al  apoderado  judicial  de  la  demandante  para  que  (i)  aporte
certificado de tradición del automotor con vigencia no superior a un (1) mes e
histórico  de  propietarios  expedido  por  la  respectiva  autoridad  registral  de
movilidad (art. 593.1 CGP); e (ii) informe al despacho los datos completos de
identificación,  dirección  física  y  electrónica,  representación  legal  o
administración de un lugar o parqueadero en el cual deba ser puesto el referido
automotor  una  vez  la  autoridad  policial  logre  su  aprehensión  para
eventualmente ordenar su secuestro, toda vez que la administración de justicia
no ha conformado registro de parqueaderos en este distrito judicial (art. 167 L.
769  de  2002;  num.  8°  art.  78  CGP;  Acuerdo  2586  de  2004;  Resolución
DESAJBOR21-5437 de 2021).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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